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PROCESO # 2021 - 00043, Demandante Alejandro Pérez Sandoval Vs. Carlos Julio Camargo y otro.
Jairo Humberto Cortés Rozo <jhcrabogado@gmail.com>
Jue 02/06/2022 15:06
Para:

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Pacho <j01prmpalpacho@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Contestación de demanda, y demanda a a reivindicatoria de reconvención, y anexos, gracias, por favor acusar recibido. 
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EJECUTIVO 2021-00008
CESAR ALFONSO DIAZ AGUIRRE <diazaguirre1966@hotmail.com>
Mar 28/06/2022 8:23
Para:

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Pacho <j01prmpalpacho@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (65 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN EJECUTIVO 2021-00008.pdf;
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    César Díaz Aguirre 

 Abogado 
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Doctor: 
GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR 
Juez Primero (1º) Promiscuo Municipal 
Pacho - Cundinamarca. 
E.    S.     D. 
_____________________________________ 
 
REF. PROCESO:  Ejecutivo 2021-00008   
Parte Demandante:  LUZ MERY BALLESTEROS PEÑA  
Parte Demandada:  CARLOS ESTEBAN FERNÁNDEZ MARTÍNEZ   

 
Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación 

 
__________________________________________ 

 
 
 
CÉSAR ALFONSO DÍAZ AGUIRRE; mayor y vecino de éste municipio de Pacho, 

Cundinamarca, identificado civilmente con C.C. No. 7´222.868 de Duitama y 

profesionalmente con T. P. No. 250245 del C. S.  de la J., en calidad de apoderado, 

de la activa; respetuosamente me dirijo a usted impetrando RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, de acuerdo a lo establecido en 

los Artículos 318, 320 y 321 del C.G.P., contra la providencia datada 22 de Junio 

del año cursante, que decidió dar por terminado el asunto por la figura del 

desistimiento tácito, decretando la terminación anormal del proceso, por un 

supuesto incumplimiento a lo ordenado en providencia emanada de ese Digno 

Estrado, que exigía la notificación del convocado a demanda. 

 

Ha de verificarse que desde el inicio de la presentación de la misma en el acápite 

de notificaciones se indicó que por parte de quien demanda desconocía domicilio 

o residencia del ejecutado CARLOS ESTEBAN FERNÁNDEZ MARTÍNEZ y que 

por tal razón se suplicó que conforme a la Norma 293 del Ordenamiento General 

Procesal se ordenara el emplazamiento del demandado, empero no ha existido 

pronunciamiento alguno al respecto y por consiguiente desde ya se suplica que se 

revoque la decisión adoptada y que es objeto de ataque, y consecuentemente se 

autorice el emplazamiento al convocado, conforme a la Norma en cita a efectos 

de culminar en decisión favorable a la activa y que el ejecutado sea representado 

por intermedio de curador para que ejerza la defensa del demandado. 
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Aunado a lo anterior se esta pendiente del tramite de la captura del rodante 

cautelado por parte de la Policía Nacional sección Automotores, según da cuenta 

el oficio 0215 de ese Estrado y recibido por la autoridad de conocimiento el pasado 

05 de Noviembre de 2021 y en espera de positiva aprehensión. 

 

Por lo anterior se estima que no ha de castigarse con la decisión de desistir y 

terminar de manera anormal el procedimiento hasta tanto se logre la captura del 

vehículo, y que por parte del Estrado se designe el auxiliar de la justicia en calidad 

de Curador Ad-Litem del ejecutado para que sea representado dentro del asunto 

que nos ocupa. 

 

De conformidad a la Norma 317-2 literal e), de o ser de acogida la reposición, se 

incoa la alzada para que sea el superior Jerárquico quien decida la apelación de 

la providencia objeto de ataque. 

 

 Del Señor Juez; 

 
 
Respetuosamente;  
 
 

CÉSAR ALFONSO DÍAZ AGUIRRE 
C.C. No. 7´222.868 de Duitama 
T.P. No. 250.245 del C. S.  De la J. 
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